
RESOLUCTON DE GERENCTA titUNtCtpAL N" 185€tii-MDSS-2022 c I t:'

San Sebasián, 2g de setiembre det 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUi{ICIPALIDAD DISTRITAI- DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' 770-2022-GRRHH-STPAD-MDSS-NSpp, de ta secretaría Técnica de proced¡m¡enb
Administrativo Disciplinario de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, respecto al procedim¡ento discifiináio
¡nstaurado a la ex servidora Sheyla Diana Sequeiros Zanabria y;

SID

el artículo 194 de la Constitución política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N. 27860,
de Reforma Conslitucional, concordante con el articulo 2' del Título Preliminar de la Ley No 27912, Ley

orgánie de Municipaliiades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, la m¡sma que rad¡ca en la facuhad de ejercrr actos de gobiemo
administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Quq la Ley N' 30057, Ley del Servicio Ciü|, publir:adas en el diario oficial "El peruano'en fecha 04 de julio del
2013, establece que las disposiciones sobre Régimen D¡scipr¡nario y procedimiento s"*i";á;;;;ii¡... ,
todos los servidores ciüles en los regíme_nes de ros Decretos t.gisáfus N" 216,72g y roji oá c¡riárm¡oao
a la novena disposic¡ón mmplementaria final de la noma legal cñada;

Que, el articulo 9f 'del Reglamento General de la Ley del Servicio Ciül , aprobado por Decreto Supremo 040-
4.PCM, expresa'La responsabilidad adnin¡strativa disciplinaria es quella que exige el Estado a los

civiles por las talt6 prevMas en la Leyque cometan en el ejercicio de las funcimes o de la prestaf,ion
seruicios, iniciando para td efecto el respectivo procedimiento ñministrat¡vo disciplinario e imponiendo la

sancion wnespondiente, de ser et caso. Los prccedimientos desanoll adospw cada entidad deben obsevar las
disposrbrones de la Ley y e-ste Reglmento, no pudhndo otorga$e @ndiciones nenw tavorablx que las
prevr.sfas en esfas drsposrones';

"sAN SEBASIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES.

Que, el.artículo 94" de la Ley del servhio ciü|, Ley 300s7, dispone: 
.Artículo 

94. prescipcion. La competilciapan iniciar procedimientos adm¡nistatifis drririinañas c$b;los servdores cuTes ¿eiÁ e, i iü ¿, rcs(3) años contados a partir de ta comMon de h ialta y uno (l) a putír de tomado g,n«;¡npnto pi ti-irrena de
recu¡sos hunanw de la ent'dad, o de la que haga sús vdsll . . ltf .;

Que, la D¡recüva N" 002-20lsSERVlR-GPGSC en cuyo articulo 10.'l ' se dispone :"Cuando la denrncia proviene
de una aúotidad de controt, se entiende que la entidád nnoció de ta conision de ta tatta cumii ei ¡níoni te
control es recibido pü el func¡onatio público a caryo de ta conduccicn de ta ent¡dad. En los demás casos, se
entiende que la entidad conoció de ta falta cuando la ORH o quienl¡aga sus rcces o ,a Sec¡etaña Tdnica ¡ecibe
el rcporte o denuncia core,spondbnte.;

Que, mediante Decrero supfemo N".91?g?gl-c! * ha dispuesto er estado de emeqencia nacionar, a raíz
del.cual mediante Decreto supremo N'..094-2020-pcM se dispone ra suspensión de ro. irr.Á á" p-*Jrp"¡a
de los procedimientos administrafvos disciplinarios, orig¡nado por la pandemia declarada a raiz del CoVlD19,
consecuentemenle se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo oer ano ZoiO áigd ¿einlo Oel
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2020 y luego se procede a ampl¡ar la suspens¡ón del 0l de julio del año 2020 al 31 de agosto del alo 2020,
consecuenbmente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo-de üempo a fin de
establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad éancionadona;

Que, se liene de los actuados que med¡ante Resolución de Gerencia N" 406-GDE-MDS$20.Ig de fecha 25 dejunio del 2018 se dispone el ¡nic¡o del procedimiento administmtivo disciplinario contra ta serviOoá Sfreyta

!0-u9r5p A1a!n9 disponiéndose la amonestación veóal, sin embargo mediante informe N. 206-20f é-iisu-
ST-SGRRHH'MDS9C de fecha 19 de diciembre del 2019 la Secñtaria Técnica solicita ¡á JecháOn ¿"
prescripción de la facultd sancionadora;

Que, mnforme alo dispuesto por el.articulo 97'del Reglamento de la Ley sERVIR se dispone: /// ...t 97.J. La
prescripcion será dqluda pot el titular de la entidad, de oficio o a' pedido de prir, si, p,e¡uiclo ie ta
responsabilidad administntiva anespndiaúe. ///..11, Wr su parte ei artícub lü Oet tituto' práiminai Oet
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración Oe geiüoñ ¿; *r,.*
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoñdad administrativa.
Todo ello en conmrdancia con lo dispuesto en el lnforme Técnico N; 128!2017-sERVlR/GpcsCá. rcna og
de noviembre del 2017 en el que se concluye.que para efectos de gob¡emos locales la *rp.t *i. páá r,
declaración de la prescripción le conesponde al Gerente Municipal, airibuciones sobre l* rr.f'.i'."!niü" .
emitir la presente resoluc¡ón;

099, e¡Unlo a lo op¡nado por la Secretaría Tecnica de Procedimientos Administsatircs D¡sci9linarios de Ia
:$dad, 

y de confomidd con la Ley orgánica^de Municipalidades, Ley 27972, Texto únm ortenJó oe a Ley
lllu.aryoaS por Decreto supremo 004201$JUS, y el Reghménb de organ¡ze¡tu y runclones oe ra
Munic¡palidad DisÍihl de san sebastián aprobado por ordenanzá Municipal N. o-12-2021-Móss;
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RESUELVE:

LO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPCóN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
EDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE Iá ENTIDAD respecto al procedimiento

minislrativo disciplinario que se instaure conba la ex servido¡a Shey'a Diana Sequei¡os Zanabra, conforme a
los fundamentos expuestos en la presente resolrción

ARTíCULO SEGUNDO: DISPOIIER se fernitan lo§ actuadc a ta secfetaría Técnica del pAD de la entidad para
efectos de custodia y archivam¡enb de dicho expediente, documento que se deriv a a fc¡¿s 42.

ARThULO TERCERO: ENCARGAR, a la Ofrcina de Tecnología y sistema lnbrmáüos, la publicación de la
presente resolucftSn al administrado, en el portal lrstitrrional www.munisansebastian.oob.oe de la Municipalidad
Distitalde San Sebastián - Cusco.
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